
Año de 1861 Miércoles 21 Je Mayo? Nilmerofit. 

Ss suscribe á este periódico en la Redacción casa do IM Sres. VluJ» á hijos .de lliñoo á. 90 is. al año, '50 .el stmcslre ; 30 el trimestre, (.os ODUDCÍOI se Inscrtorío 
- ' 't neiHo'Teal Úi^'^ra'loi'ráMtMioirlai f m real lloe* para'loi qu» «ó lo sean. 

«Luego que los Sres. AleaUtt y.Sterelarios reciban los «limeros, dtl Boletín que cornipondan ál diíirilo, dispondrán que se fije un ejemplar en el silfo de rosíNm-
bre, donde permanecerá Ansia el recibo del número sigüienle. Los.Stcrelarios cuidaran de consertar los Moleiines coleccionados ordmadamenle para su tnctiadrt »ia« 

-ííon :que deberá verificarse cada año. León íG de Seiiemliie líe 18G0.—ÜBNAIÍO ALAS.» . . . ,. 

P A R T S OFICKAí. 

mSIDENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la R e i n a (Q. D . G . ) y 
Su'augusta R e a l famil ia c o n l i -
n ú a n en el R e a l Sitio de A r a n -
juez sin novedad en su i m p o r 
tante salud. 

' Del Gobierno de provincia. 

N ú m . 190. 

E l l imo . Sr. Subsecreiani ' del 
Minhlerio de la Gobernación con fe
cha 12 del corriente me comunica la 
Real 'érdiii HgUienié. 

»EI Sr . Ministro de la Gober
nación Jioe con esta fecha al Di
rector geriéral de Correos lo '¿¡guien-
te.—.No habiendo producido resul
tado la subasta celebrada para con
tratar la conducción del correa dia
rio deade l'alencia á Siliagun, la 
Reina (q. D. (?.) ae ha disnado man
dar que se veriGigue una nueva li
citación pública elevando el tipo á 
la suma anual de 18 000 rs. j con 
sujeción i las condicione! del ad
junto pliego. 

Condiciones bajo las cuales ha' de sa
carte á pública subasta la; conduc
ción diaria del correo de. ida y 
vuella enlre Patencia y Saltagun. 

1.a E l contratista se obliga á 
conducir á caballo de ida y vuelta, 
desde Falencia i Sahagun la cor-
respondencij» y periódicos que le 
fueron entregados, ain excepción' 
lie ninguna clase, distriliuyemlo en 
5'i I r m i s i l o los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y reengiendo los que 
ib; e l los partan para oíros deslihds. 

La distancia que c o m p r e n 
do esta conducc ión , ol tiempo en 
quo debe ser recorrida y las lloros 
do entrada y sa l ida en los pooldns 
del Iránsito y exiremos, se lijan en 
el itinerario vigente; sin perjuicio 
de las álleracionos que en lo suce-
•ivo acuerde la Direcoion por con' 

'sidérorías convenientosal sorvicio. 
3. * Por los relrojos cuyas cau

sas no se justifiquen ileUdamente, 
so exigirá al- obalralista en ol pa
pel correspondiente la Í mulla de 
veinte rs. vélloñ por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falta de és
ta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho con
tratista los perjuicios que se origi
nen al Estado. 

4. " Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente.de 
eiibálleriai mayores situadas en los 
punios :inas:convenientes de la l i 
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Pálencis . 

5 . * Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir. 

6! Será responsable el contra
tista: de la óon'servación éh buen 
estado de las maletas en que se con
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta da la humedad y de
terioro. 

7. * Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
Reglamento de Postas vigente. 

8. ' Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las coiidicionós es
tipuladas se irrogasen perjuicios á 
la Administración, esta, pora el 
resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquol. 

9. * La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfa
rá por mensualidades vencidas en 
la referida Administración princi
pal de Correos do Falencia. 

10. E l contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé 
principio el sorvicio; cuyo dia se 
lijiirá al coniunicar la aprobación 
superior da la suliasl». 

11. Tres meses antes de fina
lizar dicho plazo, lo avisará el con
tratista á la Administración princi
pal respecliva, i ftn de que con 

oportunidad pueda precederse á 
. nueva subasta; pero si en esta épo
ca existiesen causas que impidiesen 
un nuevo remate, el contratista 
tendrá obligación de. continuar por 
la tácita tres meses mas, bajo el 
ttiismo'precio y condiciones. . 

12. Si durante el tiempo déos
te contrata fuese necesario variar 
en parte la linea designada, y diri
gir la correspondencia por otro ú 
oíros puntos, serán de. cuenta del 
contratista los gastos qué"'esta alte
ración ocasiono, sin derecho á in-j 
demnizacion alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumen-. 
lase ó resultare de la varia^ipn.api-' 
mentó ó disminución de distancias, 
ol Gobierno determinará el abono 
ó rebaja de la .parte corresppndjepv 
te dé. la asignación i prorata. Si ja 
linea se variase del todo el contra-, 
lista' deberá contestar dentro del! 
término de los quince dios siguien
tes al en que se le dé el aviso; si 
se aviene ó no á conlinoar el . ier-
vicio' por la. nueva' líríeo que se 
adopté; en caso de negativa queda 
ai Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de qu§ se 
trata. Si hubiese necesidad, de 
primir la l ínea , el¡Gobierno avisa' 
rá al contratista con un mes de an
ticipación para' que retiro el servi
cio, sin que tenga este derecho á 
indemnización. 

13. La subasta se anúnciárá en 
la Gaceta y llolelin oficial de las pro
vincias de Paloncia y León y por 
los domos medios acostumbrados; 
y tondrá lugar ante los Goberna
dores do las mismo's y Alóáldé dé ' 
Sjl i igun asistidos de los Adminis
tradores do Correos de los mismos 
punios el dia 5 do Junio próximo 
á la hora y en el local que señalo 
dicha Autoridad. 

1<¡. E l tipo, máximo para el re-' 
malo sera la cantidad de diez y ocho 
mil reales vellón anuales, no po
diendo admitirse proposición que 
exceda de esla suma. ! 

15. Para presentarse como l i -

citador será condición precisa de 
positar préviamente en la Tesore
ría, de upa de dichas provincias ó 
en la Administración de Rentas de 
Sahigun como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma 
de rail trescientos reales vellón en 
metálico, ó su equivalente en t í tu
los de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos 
ja corréspondienlé al mejor postor, 
que quedará en depósito para ga-
roniia del servicio á que so obliga 
hasta la conclusión del contrato. 

16. Las proposiciones se harán 
éh' pli¿g'o cerrádó , expresándose 
por Tetra la cantidad en que el l i -
cit'adór sé compromete á prestar el 
servicio, así como, su domicilio y 
firma, i ' la de pérsóna autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego sé 'unir j la carta de pago orí-

'¿¡¡tat «jiie ¿e'rediío haberse hecha 
el depósito prevenido en la condi
ción anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pue
blo, residencia del proponenlo, por 
la que conste su aptitud legal, bue
na conducta y ijue cuenta con re
cursos pora desempeñar el serv i 
cio queilicite- . 
... 17, Los pliegos con las propo
siciones han de quedar.precisamen-
\ > , en poder del Presidente de la 
subasta, durante la inedia hora an
terior á la lijada para dar principio 
al acto; y una vez entregados no 

' podrán retirarse. 

. 1 8 . Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula s i 
guiente: 

iMo obligo 4 desempeñar la 
o conducción, del correo diario dos-
;»de Patencia á Sahagun y vice ver-
i s a , por el precio de. . . . . . . . 
»rs . anuales, bajo las condiciones 
• contenidas en el pliego aprobada 
>por S. M.» 

. Toda proposición que no se ha
lle redactada en estos términos, ó 
que contenga modificación ó c láu
sulas oondioiomles, será desechada. 

http://suficiente.de


10 A l . i - r M a l.is ¡ i l i ígOS y l o l -

iloe i ' i í í i ' . ic .üi iei i í f - , se cxlon(í»rA di 

flclo fír! nrimit»1, ( l e c i ü r á f t d o s e nsle 

en f i i v o r i M iii i 'jnr po s to r , s in pf r-

juicio do la ajirohauion superior, 
paro lo cu-il sa remitirá inaieilio-
lamenlu el c x p c i l i c H t o al GoMorno. 

20. Si ile la compírncion de 
los proposiciones resultasen igual
mente heiK'lii:ii<sns dos ó mm, se 

. oñriíá cr. el ucl» nueva licitación 
á la voz |;or espseia de media ho
ra, pero sido caire los autores de 
¡as propuestas que hubiesen causa
do el empale.' 

21. llcich.i la A d j u d i c a c i ó n par 
la Superioridad, se eluvará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta da! rema'.anlo los gastos de 
cu otorgnoiiuylo y do dos.copias 
simpliss y otra en el papel sellado 
correspctidieiit.!, para la Dirección 
general de Cerreos. 

22. Contratado el servicio no 
se podrá snliarrendar, ceder n! 
lrasp?sor sin previo permiso del 
(lohierno. 

25. E l remalanle quedará su 
jeto á lo que previene el art. 5." 
del Real decreto de 27 tle Febrero 
de 1852, si no cumpíiese las con
diciones que deba llenar para el 
clorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.» 

Lo que se inserta en esle p e r i ó 
dico oficial para su publ ic idai , y á 
fin de qne los que deseen interesarse 
en la subasta puedan hacer proposi
ciones el dia cinco de Junio próximo 
y hora de las doce de su mañana en 
este Gobierno fie proviiwia, y en la 
casa consistorial de Suhugun el mis
mo día . León 17 de Mayo de 1862. 
^Genaro Alas. 

MINAS. 
D . Genaro A l a i , Gobernador c iv i l de 

la provincíd de León. 

Hago saber: qué por 1). Juan 
Fernandez Rico vecino cí? Vallado-
lid, residente en dicho punto, r a 
lle de la Plaza, número 1.", de 
fidail de 52 años, profesión propie
tario, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 17 del mes 
de Mayo de 1802 i las diez de su 
tm>úana, una solicitud de registro 
piiliemlo d':s pertenencias da la 
mina de hierro, llamada Rescata
da, ÍU» en término común del pue-
]>!o de l'aradela de Mucos, Ayunta-
miento de Priaranza , al silio de 
Testero del Mediodía, y linda al 
N . con comino de la mata de Pe-
romil y al M. Naciente y P. con 
peírus de dicho Testero, hace la 
designación de las citadas dos por-
liinencias en la forma siguiente: Se 
«¡adra por punto tle ptttiün el de 

Is oiilicnto qno ei arJSgtia y ta h a 
lla en el punto nombrado Chano 
de f'eromil y en la dirección do 
3 2 2 . ° 78 metros fijándose la 1.* 
esiaca, desde esta en dirección de 
2 5 6 . ° 400 metros, fijándose la 2 . ° 
estaca, desde esta en dirección de 
I C C . " 300 metros, fijándose la 3.* 
estaca, desde esta en dirección de 
70.° 1.000 metros, fijándose la 4 ' 
estaca y des le esta en direcci' n de 
oiG." 300 metros, fijándose la 3.' 

2 -
estoca ófmtlnuendo después ah la 
ya mencionada dirección de 2SC. ' 
los 000 metros que filian hisla 
llegar á la 1 .* y para cerrar un 
rectángulo de 1.000 metros de lar
go por 300 de ancho. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este dio 
lo presente solicitud, sin perjuicio 
do tercero; lo que se anuncia por 

modio del présenle para que en el 
término de sesenta dias contados 
desdo la lecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se considera
ren con derecho al lodo ó parle 
del terreno solicitado, según pre
viene el artículo 21 de la ley dt 
minería vigente. León 17 de Majo 
de 1862.=Genaro Alas. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . = F A R A D A S . = N ú i n . 200 . • 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el art 6 . ° de Ip R e a l orden de 13 de A b r i l de 1849 
se publican 4 c o n t i n u a c i ó n las reseñas de los sementales reconocidos y aprobados en las paradas 
que á c o n t i n u a c i ó n se espresan. L o s d u e ñ o s de estas no obstante la aprobación de los sementa
les no pueden abrirlas al públ i co s in haber obtenido antes la necesaria patente de este Gobierno 
de provincia, siendo los Alcaldes respectivos responsables en el caso de permitir el servicio de los 
ganados s in este requisito. L e ó n 10 de A b r i l de 1 8 6 2 . = G e n a r o Alas. 

PARADA DE D. FRANCISCO GARCIA DIEZ EN E L DESPOBLADO DE VALDESPINA. 

Nombres. 

Arrogante.. 

Mohíno. . 
Capitán. , 
Manchego.. 

Lucero. 

Bizarro. 
Arrogante.. 

Ovejero. 

Arrogante.. 
Gallardo. . 
Pájaro.; . 

Copa y sus variedades. Edad. 

ALZADA. 

Cuartos. Dedos. SEÑALES ACCIDENTALES. Cabeza. Cola. 

Negro peceño, estrella, 
calzado del pie dere
cho 

Negro azabache. . 
Negro morcillo. . 
Negro azabache. . 

!i 7 4 

IIÍSEÑA DE LOS CAP.A.ÑOXLS. 

Buena, Buena, 

Buena. Escasa. 
Id. Id. 
Id. Regular. 

PARADA DE D. F E L I P E LIIÍBANA EN E L PUEBLO DE LA LOSILLA. 

HESESA DE LOS CABALLOS. . . 

Negro morcillo. . . . 8 7 7 

RESEÑA DE LOS OAIUSe.NES. 

7 1 

Pelos blancos en el dorso Buena. Buena. 

Tordo cloro. . 
Negro morcillo 

l i 
12 

PARADA DE D. ANGEL VILLA EN E L PUEBLO DE LAS BODAS. 

DESEÑA DE LOS CABALLOS. 

Castaño, pelos blancos en 
el dorso 

Negro morcillo. 
Jicgró morcillo. 
TonJJHo. . . 

Buena. Regular. 
Id. Id. 

Martillo Buena. 

DESEÑA DE LOS CADAÑO.NES. 

10 
8 
7 

Buena. 
Id. 
Id. 

Escaso. 
Id. 
Id. 

PARADA DE D. TOMAS MARCOS EN E L PUEBLO DE LOS LLANOS DE VALDEON. 

RESEÑA DE LOS CADALLOS. 

Borrego. 

Manchego.. 

Napoleón. 

Gallardo. , 
Arrogante., 

Tordo oscuro, cobos y es
treñios negros, bebe en 
blanco con el labio an
terior 13 7 7 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

Acarne
rada. Bueno. 

Negro azabache, bragni-
lovado y vociblonco. . 3 6 8 

PARADA DE D. FRANCISCO VALERO EN E L PUEBLO DE SAN MIGUEL. 

RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

Casiano peceño. 
Pelos liliincos en el coslb 

Ilor izquierdo. . . . 

Tordo claro. . 
Negro morcillo, 

RESEÑA DE LOS (¡AHAXOSES 

13 
Buena. 

Id. 
Buena 
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'Nombras. Copa y «us variedades. Edad. Cuartas. Dedos. SELLES ACOMSIUES. Cabeza. Cola. 

Califa. . . 

Gallardo. . 
Pulido.. . 
Mancbego.. 

Gallardo. 

PARADA DE D. SANTIAGO LAGO E N UL l'UEBLO DE QUILOS. 

IlESE.Ñi SE LOS CABALLOS, 

Tordo rodado. . . . 6 7 D » 

ntSE.Ñi DE LOS (iAI>í-""NES. 

Negro azabache. . . . 8 6 S » 
Negro azabache. . . . 0 6 8 » 
Negro azabache. . . . 10 , 6 10 » 

PARADA DE D. T01IAS Al.VAREZ E N E L PUEBLO D E CIFUENTES. 

USEÑA DE LOS CABALLOS. 

Pelo de rata , lunares blan
cos en los coütillaies, 
polos confusos en la 
fíenle, calzado ciicular 
del pie deiecliu , peius 
confusos en el pie iz
quierdo 12 7 8 » 

Buena. Buena. 

Buena. Regalar. 
Id. Id. 
Id. Id. 

RESECA DE LOS GARiMJNES. 

Gallardo. . 

Arrogante.. 

Azor. . 

Arrogante.. 

Capitán. . 

Negro morcillo, braguila-
vado bocilavedo.. . . 

Tordo rodado, cabos tor
dos 

8 6 9 

9 6 9 > 

PARADA D E D. ESTEBAN V A R E L A EN E L PUEBLO D E TARABILLA. 

RESEÑA DE LOS CABALLOS. 
Negro peceño, cabos y 

estreñios negros, calza
do de todos cuatro. . 

Negro azabache, bragui-
lavado bocilavado,. . 

Negro morcillo, cabos 
id., braguilavado boci-
blanco. . . . . . 

12 7 8 

KESESA DE LOS GAIUSONES. 

Slartillo. Buena. 

6 6 

Minio. . 

8 6 10 » ' » » 

PARADA DE D. MIGUEL FERNANDEZ BANCIELLA E N E L PUEBLO DE SANTIBAS'EZ. 

KESESA DE LOS CABALLOS. 

11 7 9 » Buena. Buena. 

RESEÑA DE LOS OÍRi.ÑOKZS. 

Caslailo oscuro, pelos 
blancos en la frente. . 

Villanueva. 
Valencia. . 

Negro peceíío. 
Negro morcillo. tí 

10 
8 

Regular. Regular. 
Id. Id. 

De los Ayuntnmlentog. 

A l c a l d í a constitucional de E n -
anecio. 

P a r a que la Junta pericial 

de este Ayuntamiento pueda 

formar con acierto el amil lara-

miento que ha de servir de base 

para el repartimiento de la 

c o n t r i b u c i ó n territorial del a ñ o 

p r ó x i m o de 1863 , es necesario 

que todos los vecinos y hacen

dados forasteros que poseen 

nucas rúst icas , urbanas y ga 

ñ i d o s , den cada uno su rela

ción jurada y arreglada á ins-

t iuccion, dentro del t é r m i n o 

de (jnince (lias dcsfuics de la 

inserc ión en el Boielin oficial 

de la provincia y las presenten 

en la Secretaría del A y u n t a 

miento, y el que no lo ver i l i -

fiue, la Junta le f o r m a r á el m i 

l lar por los datos que adquie

ra y no serán atendidas sus re

clamaciones. Encinedo 11 de 

Mayo de 18G2. = Rafael Q u i r o -

A l c a l d í a constitucional de L a 
R o b ' a . 

Para que la Junta pericial 

de e v a l u a c i ó n de este A y u n t a 

miento, pueda proceder á la 

rectif icación del p a d r ó n de r i 

queza, base del repartimiento 

de la c o n t r i b u c i ó n territorial 

que corresponda á este m u n i 

cipio en el a ñ o p r ó x i m o de 

1863, se hace saber: que todos 

los que poseen bienes en este 

distrito siijelos al pago de d i 

cha c o n t r i b u c i ó n , presenten en 

la Secretaría del mismo, sus 

respectivas relaciones en forma 

dentro de un mes de la p u 

bl icac ión de este anuncio en el 

Boletin oficial de la provincia; 

en la inteligencia que t r a n s c u r 

rielo, la Junta pract icará las 

operaciones por los anteceden

tes que obren en el A y u n t a 

miento; y los morosos p e r d e r á n 

el derecho á ser oidos de agrá 

vios. L a Robla 18 de Mayo de 

l 8 6 2 . = S a l v a d o r Garc ía . 

De las oficinas ile Djsamorlizacion. 

Admínisíracion pr inc ipal de Propie
dades y derechos del Estado de la 

provincia de l.con. 

E l dia 1 5 de Jun io p r ó x i 

mo á las 12 de su m a ñ a n a se 

celebra remate en arriendo de 

las fincas que á c o n t i n u a c i ó n se 

espresan, en esta Admin i s t ra 

c i ó n ante el S r . Gobernador de 

la provincia y Administrador, 

y en los Á y o ñ l a m i e n t o s de CeJ 

brones del R i o , V i l l a m o n t á n y 

Destriana, ante los Alcaldes cons

titucionales, Procaradores s í n 

dicos y Escr ibano , ó Secretario 

de la c o r p o r a c i ó n . 

P A R T I D O D E L A BASíEZA. 

I ' á b r i c a de l a I g l e s i a de C í i 

brones. 

U n a heredad compuesta de 

varias fincas, que en t é r m i n o 

de Cobrónos , l leva en arriendo 

V a l e n t í n Fernandez y c o m p a 

neros, vecinos del mismo en 

126 rs. y 63 fanegas de cente

no anuales. T i p o 2.067 rs. 3 

c é n t i m o s . 

Cabildo C a t e d r a l de A s t o r g a . 

Otra heredad compuesta de 

varias fincas que en t é r m i n o 

de S. M a r t i n de Torres , l leva 

en arriendo J o s é Casasolo e n 

42 fanegas de centeno anuales. 

T ipo 1.294 rs. 2 c é n t i m o s . 

Otra heredad compuesta de 

varias fincas que en t é r m i n o 

de S. Mart in de Torres , l leva 

en arriendo J o s é S. J u a n y 

c o m p a ñ e r o s , en SO fanegas 6 

celemines trigo, y 20 fanegas 6 

celemines centeno en a ñ o s p a 

res, y 10 fanegas 11 celemines 

trigo, y 10 fanegas 11 ce lemi

nes centeno en a ñ o s nones. T i 

po 1.117 rs. 87 c é n t i m o s . 

AYUNTAMIENTO DE VILLAMONTAH 

R e c t o r í a de V i l l a l í s . 

Otra heredad compuesta de 

varias fincas que en t é r m i n o 

de V i l l a l í s lleva en arriendo 

José A u l a de Vega en 109 f a 

negas de centeno anuales T i p o 

3.458 rs. 2 9 c é n t i m o s . 

AYUNTAMIENTO DE DESTRIANA. 

I ' á b r i c a de Robledo. 

U n a heredad compuesta de 

varias fincas que en t é r m i n o 

de Robledo , proceden de s u 

Fábr i ca , lleva en arriendo A n 

tonio Prieto y c o m p a ñ e r o s , en 

112 fanegas de centeno a n u a 

les. T ipo 3.450 rs. 72 c é n t i 

mos. 

NOTA. E l pliego de c o n d i 

ciones para la subasta en a r 

riendo de las anteriores here 

dades, se hal lan de manifiesto 

en la Escr ibanía de Hacienda 

de la Capital y en la Secretar ía 

de los Ayuntamicnlos respecti-

I vos. L e ó n 1 6 de Mayo de 1862. 

I ^ V i c e n t e J o s é de L a Madrit , 

: i - ; 
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TIÍIIIIIKÍI de cuentas del Ueino.—Se-
' ' c r c tu r i á (jencrúl.==Netjoc¡qd<>.$í' 

'É''EMÍ>I.AZ-.̂ IIEMPS. '• 
Por el presente -y" en v i r -

lu i l de acuerdo'<3«1:'II ttto.;' Sr . 

Minis lro G e í e de la. Secpipff. 7.* 

de esle T r i b u n a l , se cita, l lama 

y emplaza " pór 1.a vez á D . Pet-

dro de Gaztañaga ( ó sus here*-

derOs) Administrador' '^[ue fue 

de Rentas Déciroálé!s"áel;''CÍbis-

.pado ¡de 'León ciiyb ' p a r a d é r o ' s e 

ignora, á -fin de ' q a e ' é r i ' é l t é r i 

m i n o de 3b diás , ; q u é et t ipé^a-

r á n á : contarse á" lós diez' de 

publicado esle anuncio en í a 

Gaceta, se presenten en está Se

cretar ía general por sí o por 

medio de encargado á recoger 

y.contestar el pliego ge t é p a l o s 

ocurrido en el e x i m e n de las 

cuentas d é caudales;,en f » . inte-

ligencia que de no verificarlo, 

les' parará .el perjuicioí, quii . h a 

ya lug.ir. Madrid 1 £ .de-Mayo 

de 'i:a62.=P. O.', Pedro Gffjbjs. 

Por el presente^ en virtud; 

de acuerdo idelr-Ilmo. Sr.' Mr-

nislro: Gefe de la Seccioii''.7.* "de: 

.este T r í b u n a l i . se ••• c i ta; ' í l lami::yi 

e m p l a ü a i p ó r 1." v e z i á ' i l o s í h e r é - ! 

jdwqs.de D-; J o s é ' d é iCas laSéda' 

.yrPalacios, Administradoif í j a e 

f u é d » t Rentas •••Deeimile» flél; 
Obispado.de L e o t i r c u y o ^ r a d e - ' 

ro se ignora, á fin de .que en 

el lé fmí i í io de ÍO 'Üias^qüe em-

p e z a r á n á c o n t a r é a los^diez de 

publicado' este' anuncio éri la 

Gaceta, se presenten en esta Se-

créiaría general por sí ó :'por 

medio de encargado í recoger 

y contestar el p ' i egó d é r e p a 

ros ocurrido •en-:iel:."exíinen'*de 

las cuentas de caudales' corres

pondientes á los a ñ o s .de 

1 8 3 3 y 1825; en V ¡nt'eligen-: 

ciá que de no verificarlo, les 

parará el perjuicio que haya 

lugar. Madr id 14 de Mayo d^ 

1 8 : 6 á . = P . O . , Pedro Galbis. 

10.' TKnCIO [ l i ; LA GUAHDU CIVM, ! 

LKON. ! •.'. - ' 

DeliicnJo procoilerse á contra
tar el vestuario, corresjo, sombre
ros y raizado, por el lérínino de 
dos años para los Guardias de nue
vo ingreso en este Tercio, te hace 
público por medio de este anuncio, 
con el objeto do qu9 la? pers ína i 

qne quieran interesarse en ellas, 
presenten á las doce del dia vein-

.le-jle Jjuiio^próximo,, jin. .tipo de. 
«ada u n B ' d s i a s f r s u d a s ' q u B á con
tinuación se marcan; oájitcsjindo'en 
pliego cerrado el precio de cada 
una de ellas, al presentar los inen-
^ianfdos.Aáppt. 

E l pliogo de condiciones y ti
pos á ijne han do sujetarse los lici-

fiadores, .te. lifillaráo de manifiesto 
desde esleíília en la cosa número o 
c i í l e de la Canóniga ¡SUBVO, donda 
habita el 1.™ Gefe accidpnjalitlgl 
espresado Tercio (|ue suscribe. León 
18 de Mayo do 1 8 0 2 . = E s c o l á s t i c o 
de Domingo y Andíooberri. 

PUENDAS D E SASTRERÍA. 

Liivits. 
Cüsata. 
Pantalón pnño. 
Polainas de gala. 
Id. de diario. 
Chaqueta marenga. 
Gorro de cuartel. 
Capota. 
Cílzon de punto. 
Capole de coballeií:). ": 
Gorro de cuartel de id . 
Corbatín de charol. 

PRENDAS P E GUARMCIONERÍA. 

Correaje completo de infantería. 

I d . de caballería. 

.Mochila. 

Cai í sra . 
Morral ita campaña. 
Dolsa da. ae?o oon bolones, li

jaras, alülilero, deu.il y dos peines. 
Cepillo-dei'rojÜJ7^1 "u ! i ' ! : ' ' : 
Dos id. de calzado. 
Funda de carluchera. 

[\É SÓMRREREK1A. 

Sombreros. 

" ñÉ' ZÁPATEUIA. 

Botas,de Montar, 
Borceguíes. 

Uiiiversidud l i l en l r i a de Oviedo. 

É¡ ilmoi. Sr. Direcclpr ^er 

neraí" de i n s t r u c c i ó n públ i ca 

con'fecha oclio del. actual, me 

remite él « ¡ ¡ u i e n t e e d i c t o . - D i 

r e c c i ó n general, de Ins lrucc ion 

publica — Negociado primero. =• 

A n u n c i o . = S e halla vacante en 

la facultad de Derecho, Secc ión 

d é Derecho Civil y C a n ó n i c o 

una categoría de t é r m i n o la 

cual ha de proveerse por con

curso entre los Catedrát icos de 

ascenso de la misma (acuitad y 

sección que r e ú n a n las c i rcuns 

tancias prescritas por las dispo

siciones v igentes .=En e| t é r m i 

no de u n mes, á contar desde 

lü ptifeücaqipq del presente 

anuncio en la Gacela de M a 

drid , . r . emUi t ín .los aspirantes 

s u s ' _ á ) f í c i l a d é s ^ ¿ ¿ c u n i e n l a d a s ' S ' 

esta D¡recc ¡9njgep££a l por pon-

duelo de los Rectores de las 

TJniveri idadés í e ' s p é c t i v a s ^ M a -

drid ocho de Mayo de m i l ocho- • 

cientos sesenta y d p s . ^ E l D i 

rector general, Pedro Sabau. 

L o que se jpublica de orden' 

superior en los estrados de esta-

Univers idad,y ..en ,los Boletines, 
j ¡ t . : j ' ! <• . ; ' . • • . .« . . • ( . . . • . •'• 

de las provincias de este distri
to para' 'cenocimieriitf Tfe . los, i j i -
leresados. Oviedo catorce de Ma-I^ 
yo de mil ochocientos sesenta y1 
d o s = E I Héctor accidental, J u a n , 
Domingo de A r a m b u r u . 

fiecíorado (fe/ distrito UnivertUario 
'de Oviedo. 

E l l imo . Sr . Director gene

ral de I n s t r u c c i ó n públ ica con' 

fecha ocho del actual me r e 

mite e l ' siguiente: edicto ^ D i 

recc ión general de I n s t r u c c i ó n 

p ú b l i c a . = N e g o c ¡ a d o primero.== 

A n u n c i o . = S e halla vacaple en 

la (acuitad de Medicina una ca

t egor ía de' 'térmirib.' la cual ha 

de proveerse por concurso e n 

tre los' Catedrát icos de ascenso 

de la misma (acuitad que r e ú 

n a n las circunstancias prescri

tas' por las1 disposicibnés vigen

tes = E n el t é r m i n o de u n mes, 

á contar desde la pub l i cac ión 

del p r é s e n t e anuncio en1 ia G a 

ceta de Madrid , r e m i t i r á n los 

aspirantes sus solicitudes docu

mentadas á esta Direcc ión ge-! 

neral por conducto de los R e c 

tores de las Universidades, res-

pécl¡vas.=ISI¡<drid ocho de M a 

y ó d é mi l ochocientos sesenta y 

d o s . = E l I ) ir^clór general^ P e 

dro Sabau. 

L o que se publica de orden 

superior en los,e¿tra;ips de esta 

Univers idad y. en los Boletines 

de las provincias de este distri

to para conocimiento de. los , in 

teresados Oviedo catorce de Ma

yo de mil ochocientos sesenta y 

dos.==EI Rector accidental, J u a n 

Domingo de A r a m b u r u , R I . 

L O T E R I A NACIONAL MODERNA. 

Profpeclo del sorteo que se hade cele
brar en Madrid el din i i de Junio 

do 18G2. 

Constará de 52 000 billetes ni _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
precia do ¿ 0 0 reales, ilislribuyón. 1 imprt«(» 4» i» VM»«'HÍ¡?! do m a ^ 

ilose 210.000 posos én 1.07,5 pre
mios de la manera siguiente: 

PftElllOS. 

i : . . 
i . . . 
i . . . 
i . . . 
i . . . 
i . . . 

.21.. . 
••35.. '. 
'50. . . 

.945.. . 
1.0.15 

. " J l S O S . « 1 1 M * 8 . 

de 50.000. 
de 20.000. 

. de. 

.•><!«;• 

. de. 

. de. 
. d o . 

, de. 
. i de. 

. . . . 10.000. 
S i M O . 

. . . . 5.000. 

. . . . 3.000. 
1.000.•••41 '¡000. 

•500. • iG'Sj jp . 
•400. ' i iÓf iO. 
100. 94.500. 

'240 000. 

.,Los.5,2..0i0,p, P i l ló les 
yiilidos en .Décimos. i VEINTR 
H E A L E S cada uno, y se despacha* 
rSB en la»'Administraciones de Lo* 
.leriss.íía.cíiínalo*. 

E l norteó áe verificará la ma
ñana de dicho din 14 da Junio 
en el Salón de la Dirección, anle 
la junta encargada da • amoHz'áfie, 
cph arregid ' ' i ' lo e8lab!ecj,Jo, ^ara 
eslus'acles per, los arlicülos 60 al 
70 de la Instrucción general do la 
Rento. 

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público intas 
d é l o s números que consigan pre
m i é , único documento por el qu« 
se efectuarán los pagos según lo 
prevenido en el arlículo 2^, de, .la 
ÍiVs(rú«cioii vigente,' debiendo r e 
clamarse con exItibicioQ Jetos G i -
lletes, conforme á lo establecido 
én el 32. Los' premios se pagarán 
en las A,dmin¡stracio.nes en que te 
vendan los Billetes en el momento 
en que se presenten para su.co
bro. 

E l Director general, Manuel Ha
ría Hazañas. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

E S P L I C A C I O N METÓDICA 
DG LOS SALMOS 

para enseñanza d» la vida espiri
tual y conocimiento de Dios y del 
mmido por el P . Fernando Zucco-
ni. 

Se halla de tenia en la librería 
de Miñón á 8 rs. ejemplar. 

A. LOS MAESTnOS DE 1 . * ENSESANZA. 

Pur traslación do uno de los 
profesores dü ésta Ciudad .so ven
den los enseres do un eslablecí-
mieuto, bastantes para suitir una 
escuela do todo el menago necesa
rio. 

So ceden a precios sumamenlo 
bajos y al que desoe interesarse en 
la compra j a de tmlos ellos, ya de 
algunos en particular, so le dará 
razón en esla redacción. 

http://jdwqs.de
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